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 ANDÚJAR SOL, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Diego Julio Lechuga Viedma, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número Uno de Granada,

Hago saber: Que en el procedimiento 623/05, ejecu-
ción 64/06, seguido a instancia de Ricardo Jiménez Ba-
llesteros, contra «Andújar Sol, Sociedad Limitada», se ha 
dictado resolución de fecha 23 de marzo de 2007, en 
cuya parte dispositiva se declara al ejecutado indicado, 
en situación de insolvencia con carácter provisional por 
importe de 9.063,37 euros de principal, más 1.450,13 
euros presupuestados para intereses legales y costas del 
procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido y firmo el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 23 de marzo de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–18.491. 

 ANTONIO ROZAS CONSTRUCCIÓN
E SERVICIOS, S. L.

Doña Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 142/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Jesús Ponte Varela, contra Antonio Rozas 
Construcción e Servicios, S. L., sobre cantidad, se dictó 
resolución de fecha 27/3/07, que en la parte dispositiva 
dice lo siguiente: Se declara al ejecutado Antonio Rozas 
Construcción e Servicios, S. L. en situación de insolven-
cia provisional, por el importe de 5.316,31 euros 
(4.785,34 euros de principal reconocido en sentencia, 
más 530,97 euros de intereses de demora del artícu-
lo 29.3 del E.T.), más 531,63 euros que se calculan provi-
sionalmente para intereses y gastos, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Santiago de Compostela, 27 de marzo de 2007.–Mer-
cedes Rodríguez Fraga, Secretaria judicial.–18.385. 

 APARCAMIENTOS 
MEDITERRÁNEOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, Plza. Castilla, s/n., de Barcelona, el día 31 de mayo 
de 2007, a las doce horas, en primera convocatoria, o al 
siguiente día 1 de junio, a las doce horas treinta minutos, 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Resolver sobre la aplicación del resultado 
del referido ejercicio.

Tercero.–Censurar la gestión social del Órgano de 
Administración durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212 del texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la 
convocatoria de la Junta general ordinaria, cualquier ac-
cionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta.

Barcelona, 26 de marzo de 2007.–El Administrador, 
Plurinver, S. A., representada por don Antonio Lleo Ca-
sanova.–18.378. 

 ARQUITECNIA SISTEMAS,
SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

D.ª María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 134/04, seguido en este Juzgado de lo Social a instan-
cia de Paula Fernández Candano, frente a Arquitecnia 
Sistemas, Sociedad Limitada, CIF n.º B-74046384, sobre 
cantidad, se ha dictado en fecha treinta de marzo de dos 
mil cinco auto por el que se declara al ejecutado Arqui-
tecnia Sistemas, Sociedad Limitada, en situación de in-
solvencia total por importe de 830,23 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 27 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
M.ª Nieves Álvarez Morales.–18.430. 

 ARROYO, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas, por la presente se convoca Junta General Or-
dinaria de Accionistas para el día 24 de mayo de 2007 a 
las once horas, en primera convocatoria, en las depen-
dencias de Dirección de Valladolid Automóvil, S.A., si-
tas en Valladolid, Carretera Madrid, Km.186, y en caso 
necesario al día siguiente 25 de mayo, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Lista de asistentes.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

Cuentas Anuales (memoria, balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias) , así como del informe de gestión y del in-
forme de Auditores de Cuentas de la Sociedad, todo ello 
correspondiente al ejercicio 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2006 y ratificación 
del dividendo de dicho ejercicio.

Cuarto.–Ratificación de la aprobación de las Cuentas 
Anuales del ejercicio 2006 de la entidad asociada «Eylo 
Motor, S. L.».

Quinto.–Reelección de Auditores de Cuentas del ejer-
cicio 2007.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar los 
acuerdos adoptados por la Junta General.

Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta.

Conforme al artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, a partir de esta convocatoria, cualquier accio-
nista podrá solicitar y obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Arroyo de la Encomienda (Valladolid), 21 de marzo 
de 2007.–El Presidente del Consejo de Administración, 
Santiago López González.–18.757. 

 ARTESANÍA TEXTIL
DE GRAZALEMA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-
dado convocar a Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio social de la sociedad, 
sito en Grazalema (Cádiz), en Carretera de Ronda, sin 
número, el 24 de mayo de 2007, a las doce horas, en pri-
mera convocatoria, o a la misma hora, el día siguiente, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, formalización, ejecución e inscripción 
de los acuerdos adoptados.

Tercero.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a aprobación de la Junta gene-
ral, y el informe de gestión (artículo 212 de la LSA).

Grazalema, 30 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Mario Sánchez Campu-
zano.–18.463. 

 ASESORÍA Y GESTIÓN INTEGRAL 
SERVICIOS DE LIMPIEZA GALICIA, S. L., 

ECO Y GEST, S. L., 
SERCOMAT IBÉRICA, S. L.

Doña Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 16/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Beatriz Gómez Reino, contra Asesoría y 
Gestión Integral Servicios de Limpieza Galicia, S. L., 
Eco y Gest, S. L., Sercomat Ibérica, S. L., sobre cantidad, 
se dictó resolución en fecha 27/3/07, que en la parte dis-
positiva dice lo siguiente: Se declara al ejecutado Ase-
soría y Gestión Integral Servicios de Limpieza Gali-
cia, S. L., Eco y Gest, S. L., Sercomat Ibérica, S. L., en 
situación de insolvencia provisional, por el importe 
de 4.568,42 euros (4.152,08 euros en concepto de princi-
pal, más 416,34 euros de intereses de demora del articu-
lo 29.3 E.T.), más 456,84 euros que se calculan para inte-
reses y gastos, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Santiago de Compostela, 27 de marzo de 2007.–Mer-
cedes Rodríguez Fraga, Secretaria judicial.–18.403. 

 ASOCIACIÓN CLUB MUSICAL ASA
Edicto

D.ª María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5 de Oviedo.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 105/04, seguido en este Juzgado de lo Social a ins-
tancia de M.ª del Mar Fernández Izquierdo, frente a 
Asociación Club Musical Asa, CIF n.º G-33552597, 
sobre cantidad, se ha dictado en fecha 11 de abril de 
2005, auto por el que se declara al ejecutado Asociación 
Club Musical Asa, en situación de insolvencia parcial 
por importe de 1.404,07 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 27 de marzo de 2007.–La Secretaria Judicial, 
M.ª Nieves Álvarez Morales.–18.533. 

 AUCEMA, S. A.

El Órgano de Administración de la Compañía convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, 
que se celebrará en la Notaría de Don Pablo de la Espe-
ranza Rodríguez, calle Diego de León, n.º 45, entreplan-
ta, a las 17:30 horas del día 17 de mayo de 2007, en pri-
mera convocatoria, y al día siguiente, día 18 de mayo, en 
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el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, a fin de 
tratar los asuntos que conforman el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y aplicación del resultado, todo ello corres-
pondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por el Consejo de Administración durante el men-
cionado ejercicio 2006.

Tercero.–Nombramiento de un administrador único, 
acordándose simultáneamente, y como consecuencia del 
anterior nombramiento, el cese de los actuales miembros 
del Consejo de Administración, y la aprobación de un 
nuevo texto de los Estatutos Sociales adaptado al nuevo 
sistema de administración de la Compañía.

Cuarto.–Delegación para la protocolización de los 
acuerdos.

Quinto.–Aprobación del Acta.

Se requerirá por el Órgano de administración la asis-
tencia de Notario.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que podrán obtener de la sociedad, o examinar en el do-
micilio de ésta, de forma gratuita e inmediata, los docu-
mentos que contienen los acuerdos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el informe 
sobre las modificaciones propuestas.

Madrid, 21 de marzo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, don Tomás Amat López.–18.613. 

 AUDIOVISUAL ESPAÑOLA 2000, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 

en su reunión celebrada el día 26 de marzo de 2007, se 
convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de ac-
cionistas de la sociedad, a celebrar en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Josefa Valcárcel, número 42, el día 
17 de mayo, a las 12 horas, en primera convocatoria, y al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente del Consejo de Ad-
ministración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2006, consistentes en el Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, Memoria e informe de gestión y propuesta 
de aplicación del resultado.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Aumentar el capital social mediante aporta-

ciones dinerarias hasta 3.009.806,80 euros, aprobación 
de los acuerdos que correspondan al respecto; aprobación 
en su caso de la modificación del artículo estatutario co-
rrespondiente.

Sexto.–Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las modificaciones estatutarias que 
se sometan a aprobación y del informe sobre las mismas. 
Podrán, asimismo, pedir la entrega o envío gratuito de 
dichos documentos.

Madrid, 11 de abril de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco José Hiraldo del 
Castillo.–20.281. 

 AUTOMOVILES TEKEL, S. L.
Auto de insolvencia

Doña Ángeles Trell San Martín, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago Saber: Que en el procedimiento de Ejecu-
ción núm. 151/2005 seguido en este Juzgado a instancia 

de María Mercedes Blanco Meza contra Automóviles 
Tekel, S. L., y Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado 
en el día de la fecha Auto, por el que se declara al ejecu-
tado Automóviles Tekel, S. L., en situación de insolven-
cia por importe de 7.788 euros, insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L. P. L., ex-
pido el presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil».

Terrassa, 26 de marzo de 2007.–María Ángeles Trell 
San Martín, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa.–18.406. 

 AÑORETA GOLF,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los Señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que tendrá lugar en el Club de Golf 
«Añoreta», Rincón de la Victoria (Málaga), el próximo 
día 15 de mayo de 2007, a las doce treinta horas en pri-
mera convocatoria, y en su defecto el día siguiente, día 
16 de mayo de 2007, en el mismo lugar y hora, en segun-
da convocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondiente al ejercicio 2006, así 
como de la propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al mismo ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del in-
forme de gestión y actuación del Consejo de Administra-
ción correspondiente al ejercicio 2006.

Tercero.–Apoderamiento a favor del señor Presidente 
del Consejo de Administración para elevar a público los 
acuerdos que se adopten y formalizar el depósito en el 
Registro Mercantil de las Cuentas Anuales, informe de 
gestión y aplicación de resultados.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del Acta de la Junta, de confor-

midad con lo establecido en el art. 113 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, y designación, 
en su caso, de los Interventores del Acta, a que alude di-
cho precepto.

A partir de esta convocatoria, los Señores accionistas 
tendrán a su disposición en el domicilio social, la docu-
mentación a que se refiere el Orden del día.

Rincón de la Victoria, 29 de marzo de 2007.–Conseje-
ro Delegado, José Luis Acha Yagüe.–18.357. 

 BO Y GARCÍA, S. L.
(Sociedad escindida) 

MARIANO BO SÁNCHEZ
 ABOGADOS, S. L. U.

DESPACHO JURÍDICO ÁNGEL A 
GARCÍA LÓPEZ, S. L.

(Sociedades beneficiarias preexistentes) 
Anuncio de escisión total

La Junta General de socios de «Bo y García, Sociedad 
Limitada», con carácter universal, el día 1 de abril de 
2006, acordó por unanimidad la escisión total , con extin-
ción de la misma, mediante su disolución sin liquidación, 
y el traspaso a título universal de todo su patrimonio so-
cial a las sociedades beneficiarias preexistentes: «Maria-
no Bo Sánchez Abogados Sociedad Limitada Uniperso-
nal» y «Despacho Jurídico Ángel A García López 
Sociedad Limitada» (que aceptan el neto patrimonial re-
cibido y acuerdan ampliar su capital para atender a la 
ecuación de canje de la escisión) , conforme al proyecto 

de escisión total suscrito por el Órgano de Administra-
ción de la sociedad escindida y por los Órganos de admi-
nistración de las sociedades beneficiarias, en fecha 1 de 
abril de 2006, y depositado en el Registro Mercantil de 
Murcia el día 6 de marzo de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de las sociedades de obtener el texto integro 
del acuerdo de escisión adoptado y del Balance de Esci-
sión, los cuales se encuentran a su disposición en el do-
micilio social de dichas entidades.

Igualmente se anuncia el derecho que asiste a los 
acreedores de la sociedad escindida de oponerse a la es-
cisión durante el plazo de un mes contado desde la fecha 
del último anuncio de escisión, en los términos previstos 
en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedad Anóni-
mas.

Murcia, 21 de marzo de 2007.–Mariano Bo Sánchez y 
Ángel Antonio García López, Administradores solidarios 
de «Bo y García, Sociedad Limitada»; Mariano Bo Sán-
chez, Administrador único de «Mariano Bo Sánchez 
Abogados, Sociedad Limitada Unipersonal», y Ángel 
Antonio García López, Administrador único de «Despa-
cho Jurídico Ángel A García López, Sociedad Limita-
da.».–18.770. 2.ª 12-4-2007 

 BURGASCON, S. L. L.
Declaración de insolvencia

Doña María Isabel Gómez Balado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 2 de Ourense.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 108/06 seguidos a instancia de Manuel Gandara 
Iglesias contra «Burgascon, Sociedad Limitada», por la 
que se declara a la ejecutada en situación de insolvencia 
por importe total acumulado de 4225,38 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Ourense, 14 de marzo de 2007.–La Magistrada-Juez, 
María Isabel Gómez Balado.–18.527. 

 CARNES IBÉRICAS DE ANDALUCÍA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Diego Julio Lechuga Viedma, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Granada,

Hago saber: Que en el procedimiento 81/06 y acumu-
lados, ejecución 131/06, seguido a instancia de Juan 
Santiago Lorca Fernández y otros, contra «Carnes Ibéri-
cas de Andalucía, Sociedad Limitada», se ha dictado re-
solución de fecha 23 de marzo de 2007, en cuya parte 
dispositiva se declara al ejecutado indicado, en situación 
de insolvencia con carácter provisional por importe de 
76.620,31 euros de principal pendiente, más 14.570,21 
euros presupuestados para intereses legales y costas del 
procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido y firmo el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 22 de marzo de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–18.493. 

 CARTRADE, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, de fecha 27 de marzo de 2007, se convoca a los 
accionistas a la Junta general extraordinaria, que se cele-
brará en primera convocatoria el próximo día 15 de mayo 


